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NOTA DE ATENCIÓN Y ARCHIVO 

 
 
Asunto    : MODIFICACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
 
 
Base legal : De conformidad a lo señalado en el artículo 26° del Reglamento    

Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2008-EM  

 
Titular    : RELIANT VENTURES S.A.C.   
 
Proyecto   : SAN LUIS  
 
N° Escrito comunicación : 1978952 
 
Fecha Escrito comunicación : 07 de abril de 2010 
 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Documento de aprobación : Resolución Directoral Nº 162-2007-MEM-AAM  
 
Primera modificación : Resolución Directoral Nº 097-2008-MEM-AAM de fech a 25 de 

abril de 2008, plazo hasta el 25 de abril de 2010. 
 
 
 
MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN: 
 
Prórroga de 3 meses para la prosecución del prospec to, sin variación del trabajo a realizar 
 
Duración de Actividades: Hasta el 25 de julio de 2010.  
 



RELIANT
VENTURES

Sg/4illa: Efectuamos comun¡cac¡ón por
ampl¡ac¡ón del plazo de la Evaluación
Ambéntal del proyecto "San Lu¡s".

SEÑOR DIRECTOR DE LA DIRECCóN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES
MINEROS DEL MINISTERIO DE ENERGiAY MINAS. MEM:

RELIANT VENTURES S.A.C. (en adelante, "Reliant Ventures"), con RUC No. 20505602952,
con domicilio en la calle Junín No. 142, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima,
debidamente representada por su apoderada Ana Karina Riwa Lamas, identificada con DNI No.
10264997, según poderes inscritos en la Partida Electrónica No. I 1438286 del Registro de Personas
Jurídicas de Lima. atentamente dec¡mos:

Que mediante escrito No. 1741235 del 6 de diciembre de 2OO7, Reliant Ventures presentó la
solicitud de modificación de la Evaluación Ambiental del proyecto 'San Luis" a realizarse en las
concesiones mineras "EPZ UNO", 'EPZ DOS', 'EPZ TRES", "SIEREN TRES", 'USHNO TRES"
ubicadas en el distrito de Shupluy, provincia de Yungay, departamento de Ancash.

Oue mediante Resolución Directoral No. 097-2008-MEM/MM del 25 de abril de 2008 se
resolvió aprobar la modificación de la Evaluación Ambiental del proyecto 'San Luis" a realizarse en las
concesiones m¡neras antes señaladas, estableciéndose un plazo de dos años para la ejecución de la
modificación de la Evaluación Ambiental, incluidas las actividades de cierre y rehabilitación, contados a
part¡r de la fecha de expedición de la Resolución Directoral de aprobación de modificación, es decir
hasta el 25 de abril de 2010.

Que pese al tiemoo transcurrido no se han podido llevar a cabo todas las act¡vidades
contemoladas en la Evaluación Ambiental. oor lo oue al amoaro de lo disouesto en el artículo 26 del
D.S. 020-2008-EM. Reolamento Ambiental oara las Actividades de Exploración Minera. v oor convenir

hasta el 25 de ¡ul¡o de 2010.

POR TANTO:

En razón de lo expuesto, sol¡citamos se sirvan tener en consideración la presente comunicación
de extensión de la ejecución de las actividades aprobadas en la Evaluación Ambiental del proyecto
"San Luis".

Lima, 7 de abril del 2010
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